
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diez de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Aprehensión de Vehículo 

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Juan Milciades Roa Vanegas     

Rad: 2019-642 

 

 

Agréguese escrito y anexo a los autos. -  

Acéptese la renuncia que hace el Dr. José Luis Ávila 

Forero, al poder conferido. – 

Reconócese a la Doctor Sergio Nicolás Sierra Monroy, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 

poder conferido. - 

El Dr.  Sergio Nicolás Sierra Monroy, estese a lo resuelto en 

el auto de fecha 25 de enero de 2022, para lo cual se inserta el vínculo 

mediante el cual puede ser consultado. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EX

OamJvobwdPnH7XlkUAICIBLLDDrJH85-t8K-0RbmEPsg?e=xg8YpU 

 

 

NOTIFIEQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diez de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Almacen LOR Limitada 

Demandado: Edison Tapiero Carrasco 

Rad: 2021-351 

 

Se corrige el auto de fecha 27 de enero de 2020, en el 

entendido que lo agregado a autos, es el certificado de la empresa de 

envíos inter-rapidísimo con guía No. 700067047889 de la devolución de la 

notificación por aviso. 

 

Por lo anterior se requiere al apoderado judicial de la 

parte actora para que se sirva dar el impulso procesal a las diligencias.    

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diez de febrero de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Banco Colpatria S.A. 

Demandado: Yamile Casilimas 

Rad: 2021-556 

 

Realizado el control de legalidad del auto que rechazó la 

demanda a efecto de tener en cuenta la subsanación de la misma, y toda 

vez que revisado el mismo, el apoderado judicial de la parte actora, no 

allegó poder debidamente otorgado para demandar a la señora Yamile 

Casilimas, conforme a lo solicitado en el auto de fecha 14 de enero de 2022, 

se procede al rechazo de la demanda.-  

Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diez de febrero de dos mil veintidós  

 

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 003 JUZGADO SEGUNDO (2) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VILLAVICENCIO - 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE FUNDACIÓN DE LA 

MUJER CONTRA MARÍA DEL CARMEN ROSA AGUIRRE VACA Y JORGE 

ENRIQUE ROMERO PINZÓN RADICADO No. 50001418900220170136700 

Rad: 2022-001D 
 

Cúmplase la comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO (2) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VILLAVICENCIO - En 

consecuencia, se señala la hora de las _3 p.m.__ del día _5_ del mes de 

mayo del año 2.022 para la práctica de la diligencia de secuestro de la 

cuota parte sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No.307-8251 

de este municipio. 

Nómbrese como secuestre a TRANSOLUCIONES 

INMOBILIARIAS SAS. COMUNÍQUESELE. -  

Suminístrese el certificado de matrícula inmobiliaria No.307-8251 

y la escritura pública del bien inmueble a secuestrar. 

Cumplido lo anterior devuélvase el despacho al juzgado de 

origen. – 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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FEBRERO 10 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por el Doctor Juan Camilo Cabrera Peralta contra el Conjunto residencial arboleda 
de la ciudad de Girardot 
 

LA SRIA 
 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 10 de febrero de dos mil veintidós 
 

REF:                ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:    JUAN CAMILO CABRERA PERALTA  
ACCIONADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE LA    

CIUDAD DE GIRARDOT 
RAD.                 253074003001-2022-0004200 
 

 

     Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por el señor Juan Camilo Cabrera Peralta contra el Conjunto 
residencial arboleda de la ciudad de Girardot. 
 
              Ofíciese a la entidad Accionada, para que, en el término 
de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informe a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretenda hacer valer, de igual manera informe el nombre y la identificación de 
la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que su 
superior funcional. 
                                                                

                         
                                   

  Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
     

 
  NOTIFIQUESE 

                                                
                                             

 
   EL JUEZ 
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